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Desahogo del Prlmer punto del orden deldfa. El Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas, quien

fue designado con antelac¡ón como suplente del Abogado General y Comisionado para la

Transparencia, pasó lista de asistencia encontrándose presentes:

Bienestar

AcrA coRRESpoNDIENTE R lR v¡cEslvR SEGUNDA

sEsó¡'¡ exrnno RDINARIA DÉL 2024

Acta que se inicia en la ciudad de México, a las trece horas del diecis¡ete de diciembre de

dos mil veinticuatro, en la sala dejuntas Bienestar, ubicada en el piso siete de las oficinas

de la Secretarfa de B¡enestar en avenida Paseo de la Reforma nÚmero 116, coloniaJuárez,

alcaldía cuauhtémoc, código postal 06600, con mot¡vo de la Vigésima segunda sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso.

El Dr. Miguel Ángel cedillo Hernández, Titular del Area de Especialidad en control Interno

en el Ramo de Bienestar, quien fue designado previamente como suplente en las sesiones

del Comité de Transparenc¡a. ----------

Desahogo del segundo punto del orden del dfa. una vez verificada la existencia de

quórum legal para el desarrollo de la sesión, se procedió a someter a consideración de los

presentes la aprobación del Orden del dfa contenido en la convocatoria respectiva, m¡sma

que fue aprobada por unan¡m¡dad de los integrantes presentes del Comité de

Transparencia, procediéndose a su desahogo de la sigu¡ente manera:-----'

------DESARROLLO DE tA SESIó¡¡ V ACU¡nOOS----

Desahogo del Tercer punto del Orden del dfa. Seguimiento a la determinación del

comité de Transparencia respecto de la orden dada en la Décima cuarta sesión

Extraordinaria del presente ejercicio fiscal a la Unldad de Planeación y Evaluación de
programas para el Desarrollo, con la finalidad de que se aportara mayor información con

la que se pudiera llegar a la conclusión del caso y aprobar la inexistencia. Lo anterior,

respecto de la expresión documental que dé cuenta de la elaboración del censo de

personas desparecidas en colaboración con la comisión Nacional de Búsqueda,

relacionada con el cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 13048/23,

derivado de la solicitud de información con número de folio 30025823001323. Lo anterior,

con fundamento en los artículos 138, fracción II, y 139 de la LGTAIP, y 141,fracción11,143

de la LFTAIP y Vigésimo Séptimo de los Lineamientos que establecen los Procedimientos

Internos de Atención a Solic¡tudes de Acceso a la Información Pública (en adelante,

Lineam¡entos de Solicitudes de Información)
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Ahora bien, a efecto de desahogar el Tercer punto del Orden del dfa, Lic. Guillermo

Dan¡el Pike Gamas expone a los presentes que, el veinticuatro de agosto de dos milr
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veintitrés, a través de la solicitud con número de folio 330025823001323, se requirió lo
siguiente:

"El presidente, Andrés Manuel López Obrodor, onunció la eloboroción de un nuevo

censo sobre personos desaparecidos con la colaboración de CNB, comisiones de

búsqueda estotoles, fiscalíos y seruidores de lo noción. "Se estó haciendo uno
actuolización del censo de personos desoporecidas, porque se empezó o reportar de
que hobÍan personos que se consideron desoparecidos y afortunodomente estdn vivas

y estdn con sus fomiliares", dijo en su conlerencia moñanera del 31 de julio. Solicito
copio simple en versión pública del documento que explico la metodologÍo poro lo
eloboroción de dicho censo. También, copio simple en versión público de las minutos
de lasjuntos celebradas previomente pora la eloboración del censo. Atítulo estodístico,
solicito conocer cudntos viviendos se visitaron en el estodo y en cuóntas de ellas se halló
a uno persono con reporte de desaporecido. solicito tombién, a título estadfstico, saber
de qué oño era el repofte de desoporecido de los personos que fueron hollodos.
Tombién solic¡to conocer cuóntos funcionarios y funcionorios fueron destinodos a la
elaboración de este censo, así como cuántos servidores de lo noción." lsic)

Para atender la solicitud antes citada, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Bienestar sol¡citó, mediante oficios número UT 12229/2023 y UT 1223012024, a la Unidad de
Coordinación de Delegaciones y a la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas
para el Desarrollo respectivamente, realizaran una búsqueda exhaustiva en sus archivos
ffsicos y electrónicos en las áreas que las integran, con la finalidad de localizar la

información requerida por la persona sol¡citante.

Derivado de lo anterior, la Unidad de Coordinación de Delegaciones, mediante el oficio
BIE/UCD.DEyPD.112.1.111017 /2023 y la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas
para el Desarrollo, a través del oficio BlElUPEPDl7OOlDRll3l3l2,23, proporcionaron
similar información, siendo la siguiente:

"Sobre el particular, me permito informar que después de realizar una brlsqueda
exhaustiva y razonable en los archivos ffs¡cos y electrónicos, NO se localizó la

expresión documental e información en los términos requeridos por el
peticionario, lo anterior encuentra sustento en lo previsto en el párrafo IV del
artfculo 130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LFrAIP) el cual dispone lo sigu¡ente:
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Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
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Esto, con apoyo a lo establecido por el Instituto Nacionol de Tronsporencio, Acceso o

la Información y Protección de Dotos Personoles en el Crlterio 30/007/2017 "Cdtos

en los que no es necesario que et Comlté de Trunsparenclo confirme formalmente
lo inexlstenclo de lo informoctón", Lo Ley General de Tronsporencia y Acceso d la

Informoción Pública y lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información
público estobtecen el procedimiento que deben seguir los suietos obligodos cuando lo

información solicitado no se encuente en sus archivos; el cual implico, entre otros

,otot, qu, el Comité de Transporencio confirme la inexistencia monifestoda por las

óreos competentes que hubiesen realizado lo búsquedo de la informoción'

Inconforme con la respuesta proporcionada a través de la Unidad de Transparencia, la

persona solic¡tante interpuso recurso de revisión, el once de octubre de dos mil veintitrés,

ante el INAI, formándose el expediente con número RRA 10348/23, y en el cual señaló

como acto recurrido el siguiente:

"No se me ha facilitado la información a pesar de que es público y notorio que la

secretarfa está part¡cipando en el censo. Como prueba, presento versión

estenográfica de conferencia mañanera del pres¡dente, Andrés Manuel López

Obrador, en la que indica que los Servidores de la nación participan en este

cometido. Muchas grac¡as. "

Así, a través de los oficios número ul t2375t2023 y UT t237612024, turnados a la unidad de

Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo y a la Unidad de Coordinación

de Delegaciones, se solicitó manifestarse y atender los requerimientos formulados por la

ahora persona recurrente, en el recurso de revisión mencionado.

De tal manera que, la unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo,

mediante el oficio BIE/UPEPD17OOlDRll344l2023, informó que:

Sobre el particulor, me perm¡to comunicar que, se RATIFICA lo respuesto emitida

medionte el oficio número BIE|IIPEPDn@DRA313/2023, osimismo es importante

señalor que, se reolizó nuevomente uno búsqueda exhoustivo y rozonoble en los

orchivos ffsicos y electrónicos que obron en lo llnidad de Ploneoción y Evaluoción de

Progromas poro el Desarrollo, y NO se locolizoron los documentos y lo información

requerida.

En razón de lo ontes expuesto, y todo vez que, no lue locolizado lo expresión

documental requerido en el Recurso RRA 13ME/23, se declora la INEXISIENCIA de

lo misma, por no hoberse eloborado u obten¡do lo int'ormoción y/o los documentos

objeto de la solicitud de ¡nformoción y del recurso que nos ocupon.
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manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre asf lo permita..." (sic)

Ahora bien, es de manifestar que por regla general y bajo el principio de máxima
publicidad, todo Sujeto Obligado deberá dar acceso a aquella información que obre
en sus archivos, conforme a las facultades, competencias y funciones que los
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan, en ese sentido, si dichos
ordenamientos no facultan a esta Unidad para generarla y poseerla conforme a la
naturaleza de sus atribuciones, se entenderán que se encuentran ante un supuesto
de incompetencia y por tanto no podrá proporcionar información que corresponda
a facultades, competenc¡as y funciones de otro Sujeto Obligado.

S¡rve de sustento lo establecido por el Instituto Nac¡onal de Transparencia, Acceso a

la Información y Protección de Datos Personales en el Crltetao 131'lT "Incompetencio:
Lo incompetencia implico lo ousenclo de oÜlbuclones del suieto obllgodo poro poseer
lo informoclón sollcltodo: es dec¡r, se troto de uno cuest¡ón de derecho, en tonto que no
existan focultodes pard contor con lo requerido; por lo que la incompetencia es uno
cuolidod atribuida ol sujeto obligodo que lo decloro.

En este orden de ideas, se precisa que, no fue localizado documento alguno con las

características requeridas en la solicitud que nos ocupa. Lo anter¡or, actualizándose
por no haberse elaborado u obten¡do el documento objeto de la solicitud de
información.

Lo anterior con apoyo por lo establecido por el Instituto Nac¡onal de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Criterlo
SOl0O7l2017 "Casos en los que no es necesario que el Comlté de Transparencia
confirme formalmente la inexistencia de la información". La Ley General de
Transparencia yAcceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los

sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos;
e[ cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la
inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la

búsqueda de la información. No obstante, lo anterior, en aquellos casos en que no
se advierta obllgación alguna de los sujetos obligados para contar con la
información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud;
y además no se tenoan elementos de convicción oue permitan suponer oue ésta
debe obrar en sus archivos. no será necesario que el Comité de Transparencia emita
una resolución que confirme la inexistencia de la información." (sic)

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia atendió la solic¡tud de información
en comento, el pasado cinco de octubre de dos m¡l veintitrés. -----------
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Por su parte, la Unidad de Coordinaclón de Delegaclones a través del oficio
BIE/UCD. DEyPD.l 1 2.1 .1 I 1 09812023, comentó:

Sobre el particular, me permito informar que después de realizar una nueva

búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos ffsicos y
electrónicos que obran en esta Unidad de Coordinación de Delegaciones, NO se

localizó la expresión documental e información en los términos requeridos por el

peticionar¡o, razón por la cual, esta Unidad, Ratiflca la respuesta emitida
mediante oficio BIE/UCD.DEyPD.1'12.1.11101712023 de fecha 05 de los presentes

mes y año.

En razón de lo antes expuesto, toda vez que no fue localizada la expresión
documental requerida en el Recurso RRA 130¡t8/23, se declara la INEXISTENCIA

de la misma, actualizándose por no haberse elaborado u obten¡do la información
y/o los documentos objeto de la solicitud de información y recurso que nos

ocupan.

Sirve de sustento a lo anterior el Cr¡ter¡o SO|0O7l2O17 "Casos en los que no es

necesar¡o que el Com¡té de Transparencla confirme formalmente la

inexistencia de la lnformación", La Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica,

entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia

manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de

la información.

No obstante, lo anterior, la Unidad de Transparencia realizó una búsqueda amplia y

exhaustiva con criterio amplio, e identificó que la información solicitada es de acceso

público y le proporciona la liga electrónica donde podrá consultarla:

//si ot.se ob. oUConvenio cion CN BP

e Bienestar.pdf

Por lo anterior, en dicho sentido la Unidad de Transparencia, formuló y presentó los

alegatos correspondientes el veintiséis de octubre del dos mil veintitrés.

Con fecha siete de noviembre del dos mil ve¡nt¡trés, el Pleno del INAI resolvió el recurso

de revisión RRA 1 3048/23, señalando, lo siguiente:
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"(...) Realice una búsqueda congruente, exhaust¡va y con amplio criterio en todas

las áreas que resulten competentes entre las que no podrá omitir a la Un¡dad de

Planeación y Evaluac¡ón de Programas para el Desarrollo y la Unidad de

Coordinación de Delegaciones, de la expresión documental que dé cuenta de la

elaboración de un nuevo censo de personas desaparecidas en colaboración con

la Comisión Nacional de Búsqueda de lo siguiente: b) Estadística de cuántas

viviendas se visitaron en el estado y en cuántas de ellas se halló a una persona

con reporte de desaparec¡do, c) Estadística sobre de qué año era el reporte de

desaparecido de las personas que fueron halladas, d) El número de funcionarios
(as) que se destinaron a la elaboración del censo y cuántos servidores de la nación

y e) Fecha que provee el asunto.

Para el caso de que el resultado de la búsqueda que se instruye derive en la

inexistencia de la información el sujeto obligado deberá formalizar la misma por

conducto de su Comité de Transparencia y proporcionar a la persona recurrente
un ejemplar del acta debidamente signada por todos los miembros integrantes
de dicho Órgano Colegiado."

Así, a través de los oficios número UT/256312O23 y Ufl256412023, la Unidad de

Transparencia requirió nuevamente a la Unidad de Coordinación de Delegaciones y a la

Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, manifestarse y

atender la resolución en comento.

6

Al respecto, la Unidad de coordinación de

BIE/UCD.DEyPD .1 12.1.1 11 23212023, manifestó que:
Delegaciones a través del oficio

NO se localizó la expresión documental e información en los términos requeridos
por el peticion ario, razon por la cual, esta Unidad, Ratifica las respuestas

emitidas mediante oficios BIE/UCD,DEyPD.112.1.'ll1O'l.712O23 de fecha 05 de

octubre de 2023 y BIE/UCD.D8yPD.112.1.11109812023 de fecha 20 de octubre de

2023.

En razón de lo antes expuesto, ytoda vez, que, no ex¡ste la expresión documental

solicitada en los incisos b), c), d) y e) de la resoluc¡ón que nos ocupa, se solicita al
comlté de Transparencia de esta Dependencla del Goblerno Federal. realizar
la Declaratorla de Inexistencla de la mlsma, en térmlnos de su3 atribuclones'

S¡rve de sustento a lo anterior el Criterio númerc 14117, formulado por el Pleno

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos, que señala lo siguiente:
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"Inexistenc¡a. La inexistenc¡a es una cuestión de hecho que se atribuye a la

información sot¡citada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del

sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla."

Por su parte, Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo a través

del oficio BIEIUPEPD 17 0Ol DRI/368/2023, informó:

Ahora bien, es importante manifestar que por regla general y bajo el principio de

máxima publicidad, todo Sujeto obl¡gado deberá dar acceso a aquella

información que obre en sus archivos, conforme a las facultades, competencias y

funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan, en ese sentido, si

dichos ordenamientos no facultan a esta Unidad para generarla y poseerla

conforme a la naturaleza de sus atribuciones, se entenderán que se encuentran

ante un supuesto de incompetenc¡a y por tanto no podrá proporcionar

información que corresponda a facultades, competencias y func¡ones de otro

Sujeto Obl¡gado.

En este orden de ideas, y ya que, no fueron localizados los documentos

requeridos, se declara la INEXISTENCIA de la misma, por no haberse elaborado

u obtenido los documentos objeto del recurso.

Esto, con apoyo a lo establecido por el Inst¡tuto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Crlter¡o

SO!OO7I2O17 "Casos en los que no es necesario que el Comité de

Transparencla conflrme formalmente ta lnex¡stencla de Ia lnformaclón". La

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento

que deben seguir los sujetos obligados cuando la informaclón solicitada no se

encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de
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"...se realizó una búsqueda exhaustiva, razonable y con amplio criterio en los

archivos fisicos y electrónicos que obran en la Unidad de Planeación y Evaluación

de Programas para el Desarrollo, y NO se localizaron los documentos y la

información requerida, lo anterior encuentra sustento en lo previsto en el párrafo

IV del artículo 130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LFTAIP) el cual dispone lo siguiente:
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En ese sentido la Unidad de Transparencia informó, el pasado veintitrés de noviembre, a

la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades del INAI, el cumplimiento
dado por las unidades administrativas citadas, a la resolución en comento.

Ahora bien, el pasado doce de abril de dos mil veinticuatro, la Dirección General de

Cumplim¡entos y Responsabilidades del INAI, notificó a través del sistema de

comunicación con los sujetos obligados, el acuerdo de incumplimiento de la resolución

referida, en los siguientes términos:

"De una revisión a las constancias, se tiene que el sujeto obligado informó que
realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de
Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo y la Unidad de

Coordinación de Delegaciones, y señaló que no localizó expresión documental
requerida, respecto a un nuevo censo de persona desaparecidas en colaboración
con la Comisión Nacional de Búsqueda.

No obstante, en términos de lo instruido, que la letra dice:. "Poro el coso de que el
resultodo de la búsqueda que se instruye derive en la inexistenc¡o de la informoción el
sujeto obligodo deberó formolizor la misma por conducto de su Comité de
fransporencia ... ", no se advirtió la entrega del acta de inexistencia emitida por el

Comité de Transparencia.

Por lo anteriormente expuesto, se estima que el sujeto obligado no acató la
instrucc¡ón de la resolución de mérito, por tanto, lo procedente es tener por
incumplida la resolución relacionada con el recurso de revisión citado al

rubro."(Sic)
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necesario oue el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la

inexistencia de la información."

En ese tenor, la Unidad de Transparencia, mediante oficios UT/0948/2024y UI1094912023,
requirió a la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo y a la
Unidad de Coordinación de Delegaciones respectivamente, dar cumplimiento tanto a la
resolución como al acuerdo de incumplimiento mencionado,

Por consiguiente, la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo

a través del oficio BIEIUPEPD/700|DRI4140/2024, comunico que, después de realizar una

búsqueda congruente, exhaustiva, razonable y con amplio criterio en todos los archivos,

tanto físicos como electrónicos, que conforman dicha unidad administrativa no se cuenta

con elementos para dar atención al requerimiento antes señalado.
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Por su parte la Unidad de Coordinación de Delegaciones a través del oficio

BIE/UCD.DEyPD .'112.1.1tO60412024, informó que, se ratifican las respuestas previas

precisando que, después de realizar una nueva búsqueda exhaustiva, razonable y con

amplio criter¡o de la información en los archivos físicos y electrónicos que obran en dicha

Unidad, NO se localizó la expresión documental e información solicitada por el recurrente.

En razón de lo antes expuesto, y toda vez que no existe la expresión documental solicitada

por el recurrente, se solicitó al com¡té de Transparencia, realizar la Declaratoria de

Inexistencia de la misma, en términos de sus atribuciones

En ese sentido. realizó un acta circunstanciada de hechos, en la cual se puede corroborar

los resultados, por lo que solicitó al Comité de Transparencia que, en el ámbito de sus

facultades tenga a bien analizarla y en su caso, se declare la inex¡stencia de la informaclón.

Lo anter¡or, conforme lo establecido por los artfculos 13, 65, 45, 141 , 143 de la LFTAIP.---

por lo anteriormente expuesto, es importante prec¡sar que en la Décima cuarta sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia se analizó y discutió el presente asunto, sin

embargo, el comité de Transparencia ordenó en el acuerdo cf lExT 1141202410f, a la

unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, aportara mayor

información, con la finalidad de que se pudiera llegar a la conclusión del caso y aprobar la

inexistencia del presente asunto, respecto de la expresión documental que dé cuenta de

la elaboración del censo de personas desparecidas en colaboración con la Comisión

Nacional de Búsqueda. --

por consiguiente, la unidad de Transparencia requirió, mediante oficio número

ur nBgt2o24, a la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo,

dar cumplimiento a lo ordenado por el comité de Transparencia, aportando mayor

información que pudiera atender el asunto en cuestión.

Así, la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, mediante oficio

número BIE/U PEPD/7OOI DRI/32412024, reiteró que no se localizaron los documentos

requeridos y por ello remit¡eron un acta circunstanciada de hechos, mediante la cual se

declara la inex¡stencia de la información solicitada, misma con la que da cumplimiento a

la instrucción del Comité de Transparencia. ----------

Con los elementos descr¡tos y toda vez que es competencia de este comité de

Transparencia, conocer y resolver el presente asunto en términos de lo dispuesto por los

artfculos 43, M, ffacción II, 138. fracción II, y 139 de la LGTAIP; asf como el artículo 4,

fracción t,64,65, fracción II, 141, fracción II, '143 de la LFTAIP y Vigésimo séptimo de los
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Lineamientos de Solicitudes de Información, se determina lo siguiente:

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Vigésima Segunda Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia, a las trece horas con veintiún minutos del dia
de su fecha, firmando al margen los integrantes del mismo, para los efectos legales y
administrat¡vos a los que haya lugar.

Integrantes del Comité de Transparencia

Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas
En su calidad de Suplente del Abogado General y Comisionado

para la Transparencia de la Secretaría de Bienestar

Dr. M Cedi

fitular del Area de Es el Ramo de B¡enestar, en su calidad
de Suplente.

Las presentes firmas son parte del acta de la V¡gés¡ma Segunda Sesión Extraord¡naria del Comité de
Transparenc¡a de la Secretarfa de Blenestar 2024.
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ACUERDO
crtExTt22t2024to1

Se CONFIRMA la INE)USTENCIA de la informac¡ón propuesta por la

Unidad de Coordinación de Delegaciones y la Unidad de Planeación y
Evaluación de Programas para el Desarrollo, concern¡ente al censo sobre
personas desaparecidas con la colaboración de la Comisión Nacional de

Búsqueda, conforme las actas c¡rcunstanciadas de hechos aportadas por
estas unidades, esto relacionado con el incumplimiento a la resolución del

recurso de rev¡sión RRA 13048123, derivado de la solicitud de información
con número de folio 30025823001323, por instrucción del Pleno del
INAI. ------------

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo.
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